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Señores 
JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DE LA SECCIÓN 
TERCERA 
. 
E.     S.     D.  
  
  
   Ref. Proceso de reparación directa. 

Demandante: LUDIN MONTAÑA CONTRERAS. 
Demandada: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ Y OTRO. 
 Rad. 11001334306120230026600. 

  
Asunto: Solicitud de oficio remisorio. 

  
Señor Juez,  
  
JORGE ALBERTO BARRERA PINEDA, mayor de edad, abogado en ejercicio, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.030’634.344 de Bogotá y tarjeta profesional 
de abogado 312.800 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad 
de apoderado especial de LUDIN MONTAÑA CONTRERAS, mayor de edad e 
identificado con cédula de ciudadanía 39.548. 874 de Bogotá y domiciliado en esa 
misma ciudad, demandante dentro del proceso de referencia, de manera atenta 
acudo ante ese Despacho con la finalidad de Solicitar oficio remisorio. Lo anterior 
teniendo en cuenta que el citado proceso fue remitido por su despacho a los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ toda vez que se ordenó 
escindir la demanda y a la fecha de hoy no ha sido posible ubicar dicho proceso 
debido a que no tenemos el oficio remisorio en nuestro poder.  

 
Agradezco de antemano su colaboración.  
 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JORGE ALBERTO BARRERA PINEDA 
C.C. 1.030’634.344de Bogotá D.C. 
T.P. 312.800 del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:jorge.barrera@apoyojuridico.co

